
EN LO PRINCIPAL:SOLICITA PLAZO PARA ACOMPAÑAR ANTECEDENTES

REQUERIDOSi AL 0TROSl: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. SUPERINnNDÉ

VIRANCAGUA

O AG0 2018

SRA.MARIECLAUDEPLUMER BODIN

JEFA DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLI

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

OFICINADE PARTES
RECIBIDO4

LUIS OSVALDO RIQUELME VILLALOBOS, cédula nacional de identidad N'

8.396.743-9. en representación de la empresaSOCIEDAD COPEVAL AGROINDUSTRIAS

S.A., RUT N'96.685.130-9, ambos con domicilio para estos efectos en Diego de Almagro

1783, de la comuna de Rancagua, en relación con RES. EX. N'5/ROL F-025-2017 de fecha

31 de Juliodel 2018, notificada a mi representada el 03 de Agosto del 2018, vengo en
señalar lo siguiente, conforme a los antecedentes que se exponen a continuación:

Respecto a la solicitud de antecedentes contenida en la RES. EX. N' 5/ROL F-025-

2017, en relación las mediciones isocinéticas señaladas en el Programa de Cumplimiento

Refundido. para el primer semestre del año 2018,presentado a esta Superintendencia con

fecha 10-08-2017, debo señalar que lamentablemente por una cuestión de re-estructuración

generalinterna de la Compañía, en donde dados los drásticos cambios de personal sufridos

este último año, dejaron de pertenecer aCopeval el primer semestre del año 2018, el

responsable titular y elresponsable suplente a cargo de la gestión y coordinación de dicha

actividad y no se hizo el correcto traspaso de dicha responsabilidad. Sumado a lo anterior, y

al asumir el nuevo responsable, nos enfrentamos con la situación de no contar con

disponibilidad de agenda de entidades técnicas de fiscalización ambiental para subsanar en

el menor tiempo posible el retraso en el programa lo que sólo se ha resuelto a la fecha. Por

todo lo anterior, no pudimos llevar a cabo el proceso comprometido. dentro de las fechas

establecidas. No obstante aquello y entendiendo la importancia del proceso, es que hemos

insistido con el proveedor, el cual finalmente nos confirmó la primera evaluación para los
días17 y 18 de agosto de 2018 y la segunda evaluación para los días 19 y 20 de octubre de
2018
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En virtud de lo expuesto, solicito a esta Superintendencia otorgamos un mayor plazo

para hacerle llegar las mediciones isocinéticas de material particulado y análisis de gases de

combustión, de lasfuentes fijas existentes en la Planta de Copeval Rancagua,mediante

metodología CH-5. a realizar con la empresa AMBIQUIM LTDA

AL OTROSl: Sírvase Sra. JEFA DE LA DIVISION DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO. tener

por acompañados los siguientes documentos:

l Anexo N' l .Carta de Compromiso, empresa AMBIQUIM LTDA

AL OTROSl: Solicito se tenga por acompañada copia de escritura pública de fecha 30 de

Agosto del 2016. suscrita ante Notario Público de San Fernando, Carlos Guzmán Baigorria,

en la que consta mi personería para actuar en representación

n de Sociedad Copeval Agroindustrias S.A

VALAGR0}1i.,..,,FRIH. ;.A.
P

SOCIEDAD COPEVAL AGROINDUSTRIAS S.A
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San Fernando Carlos Horacio Guzmán Baigorria

Certifica que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO ESPECIAL otorgado el 30 de Agosto de 2016 reproducido en las

siguientes páginas.

San Fernando Carlos Horacio Guzmán Baigorria

Repertorio No: 2280 - 2016.-

San Fernando, 31 de Agosto de 2016.-

N' Certificado: 123456794442.
www.fojas.cl

1 1 Emita el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799. de

2002). conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 1 3/1 0/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado N' 1 23456794442.- Verifique validez en )óclóaóc:!bias:d..-

CUR No: F452-1 23456794442.-
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© SOCIEDAD COPEVAL AGROINDUSTÑIAS S.A

A

RAMÓNIVÁNGUTIÉRREZVALLEJOS OTROS

EN SAN FERNANDO, PROVINCIA DE COLCHAGUA,

REPIJBLICA DE CllILE, a treinta de Agosto del

año dos mil dieciséis, ante mí, CARLOS HORACIO GUZMAN

BAIGORRIA, Abogado, Notario Público Titular' de la Segunda

Notaría de San Fernando, con Oficio en calle IChillán número

quinientos noventa y cinco guión A, Ccjmuna de San
Fernando, comparecen: SOCIEDAD COPEVAL

AGROINDUSTRIAS S.A., en adelante también COPEVAL

AGROINDUSTRIAS S.A., rol único tributario húmero noventa

y seis millones seiscientos ochenta y cinco m.il ciento treinta

guión nueve, representada según se acre+litará por don
GONZALO GABRIEL CONTRERAS CARR.fuSCO, chileno,

casado, ingeniero civil industrial, cédula nacioblal de identidad
número siete millones doscientos cuarenta y seis mil
quinientos treinta y nueve guión tres y por JAIME ESTEBAN

CORTÉS RIVAI, chileno, casado, abogado, cé¿lula nacional de

identidad número diez millones setecientos cincuenta y

hil cuatrocientos doce guión nueve; ambos jdomiciliados eñ
l
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AvenidaManuel Rodríguez número mil noventa y nueve,

Comuna de San F'ernando, Provincia de Colchagua, Región del

Libertador Gen(gral Bernardo O'Higgins, todos mayores de

edad, quienes #creditan sus identidades con las cédulas

respectivas y ejcponen; PRIMERO: Consta del Acta de la
Duocentésima (puerta Sesión de Directorio de SOCIEDAD

COPEVAl, AGROINDUSTRIAS S.A. celebrada el día
veintinueve de febrero de dos mil dieciséis y reducida a
escritura pública en esta notaría con fecha cinco de Agostode

dos mil dieciséisl que se confirió poder especial, entre otros, a
don GONZALO GABRIEL CONTRERAS CARRASCO, chilena,

casado, ingeniero civil industrial, cédula nacional de identidad
número siete fnillones doscientos cuarenta y seis mil
quinientos treinta y nueve guión tres y a don JAIME
ESTEBAN COR'+ÉS RIVAI, chilena, casado, abogado, cédula

nacional de identidad número diez millones setecientos

cincuenta y ocho mil cuatrocientos doce guión nueve, para

celebrar, entre litros, los siguientes actos: Representar a la

mandante ante Ministerios, Instituciones de Previsión Social,

Servicio de Impuestos Internos, Municipalidades, Dirección
del Trabajo, ldspección del Trabajo, Servicio Agrícola y

Ganadero, Servicio Nacional de Salud, Comisión Nacional de

Medio Ambiente, y, en general, representar a la mandante
ante cualquiera autoridad del sector público y conferir

mandatos generales o especiales y delegar poder.- SEGUNDO:

Mandato especial: En consecuencia los comparecientes,

ejerciendo las facultades referidas precedentemente, vienen en

este acto a otorgar poder especial a los señores: Carlos Iván
Castro Parragiiez, cédula nacional de identidad número
quince millones seiscientos noventa y ocho mil setecientos

cincuenta y dos guión dos; Luis Osvaldo Riquelme

Vi[[a[obos, cé(]lu]a naciona] de identidad número ocho
s trescie+ltos noventa y seis mil setecientos cuarenta y

Q
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nueve mil ochocientos noventa y cuatro

tres guión nueve; Ramón Iván Gutiérrez N'allejos, cédula
nacional de identidad número diez millonesl ciento treinta y
dos mil noventa y tres guión seis; Luis Alfredo Chávez Maya,

cédula nacional de identidad número mueve millones

ochocientos cincuenta y dos mil ciento sise¿tta y uno guión

cinco; Francisco Alejandro Torres Cíñete, lcédula nacional
de identidad número quince millones seisci(jntos veinticinco

mil quinientos sesenta y seis guión uno; llgnacio Rubén
Espinosa Andaur, cédula nacional de identidad número

nueve millones trescientos trece mil doscientas treinta y seis

guión K; y Arnaldo Enrique Fernández Rodríguez, cédula

nacional de identidad número catorce millcjnes cuarenta y
ocho mil catorce guión dos; para que actuando

individualmente uno cualquiera de ellos y en representación

de SOCIEDAD COPEVAL AGROINI)USTRIAF S.A., realicen
[os actos que a continuación se indican: ]iepresentar a ]a

mandante ante Ministerios, Instituciones de P'revisión Social,

Servicio de Impuestos Internos, Municipalidades, Dirección

del Trabajo, Inspección del Trabajo, Servicio Agrícola y
Ganadero, Servicio Nacional de Salud, Comi¿ión Nacional de

Medio Ambiente, y, en general, representarja la mandante

ante cualquier autoridad del sector público. En caso de
representación, ante la Dirección del TrabcÜo y/lo Inspección del

Trabajo, se confiere expresamente a tos apodetados !a facultad

de transigir.- TERCERO: ]¿lggnglB: El presente poder

seentenderá vigente mientras no exista revocación escrita y
expresa del mismo, circunstancia que deberá ser anotada al

margen de la matriz de esta escritura. Shi perjuicio de lo
anterior, el poder conferido en esteacto se entenderá revocado

de pleno derecho respecto de aquel o aquéllos apoderados

arriba individualizados que cese o cesen en lqs funciones que

prestan a SOCIEDAD COPEVAL AGROINPUSTRIAS S.Aé

CUARTO: Los comparecientes confiaren mandato

(
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a los señores Jaime Cortés Rivas, Jorge Ormazábal Leiva y/o

Carla Mauad Julio para que, actuando en su representación

uno cualquiera lde ellos concurra en cualquier tiempo a
aclarar, corregir b complementar el presente instrumento y, en

especial, salvar los errores u omisiones en cuanto a la
individualizaciód de las partes y los demás pertinentes para la

bondad del instrumento. Al efecto, podrá concurrir con su

sola firma al otorgamiento de escrituras públicas, minutos,

inscripciones, subinscripciones y documentos en general que
fueron menesterl- QUINTO: Como ya se señaló, la personería

de don GONZALO) GABRIEL CONTRERAS CARRASCO y don

JAIME ESTAB.+N CORTÉS RIVAI para comparecer en
representación de la SOCIEDAD COPEVAL

AGROINDUSTRIAS S.A., consta del Acta de la Duocentésima

Cuarta Sesión de Directorio de SOCIEDAD COPEVAL

AGROINDIJSTRIAS S.A. celebrada el día veintinueve de

Febrero de dos ihlil dieciséis y reducida a escritura pública en
esta notaría con fecha cinco de agostode dos mil dieciséis, la

que no se inserta. por ser conocida de ]os comparecientes y del

Notario autorizarte y vigente según lo declaran expresamente

los comparecienfes.-
electrónico oor lla abogado doña Carla Matad !Jung.- En

comprobante y previa lectura firman e imprimen su dígito

pulgar derechos- Se da copia.- Doy fe.- anotada en el
Repertorio bajo jjl número 2280 016 .H
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REQUIERE INFORMACIÓN QUE INDICA E INSTRUYE LA

FORMA Y EL MODO DE PRESENTACIÓN DE LOS
ANTECEDENTES SOLICITADOS A SOCIEDAD COPEVAL
AGROINDUSTRIASS.A.

RES. EX. N' 5/ ROL F-025-2017

Santiago, 3 1 JUL 2018

VISTOS

CONSIDERANDO

J:.,.=:1'=:1L;===..:,- .:' «==:=1;. ,;

::'::::='=:=:F=:=3::====

contlen r-.-. -. -' ' 3. Que. en la Res. Ex. N' l/Rol F-025-20:
rvrrriuldclon ae cargos, se describió el incumplimiento a la normativa ambiental

'

Dlvls

F-025-201Z





«ASMA \Stiperlntendencla
del Medio Ambiente
Goblano de Chile

Tabla N' 1. Formulación de Cargos.i

g

:Ü

€

No acreditar la
verificación y
seguimiento de

las emisiones al

aire de la
secadora de

granos y
semillas, a
través de la
medición

discreta y anual
de material

particulado,

correspondiente
daño 2015

D.S; N' 15/2013 -Artículo 20

La verlficacfón y segulmienta de las emisiones al aire en
calderas se realizará de acuerdo a lo establecido en la
tabla siguiente:

Leve, en virtud

del numeral 3
del artículo 36

de la LO-SMA,

según el cual
son

infracciones

leves los

hechos, actos
u omisiones

que

contravengan

cualquier

precepto
medida

obligatorias y

que ' no

co n stituya n
infracción

gravísíma o
grave, de
acuerdo con la

previsto en los
números

anteriores

0

Tabla7. Verificación y seguimiento de las emisiones al
aire en calderas.

Tipa de
calderade

combustible Forma de

verificación y
seguimiento de las
emisiones al aire

segúntlpo de
combustible

Medición de ias

emisiones de MP, en
forma discreta, una

vezdurantecada
año calendario.

Lascalderasque
usan combustibles

sólidos, tales cama.
carbón, mezclas Q
petcoke deberán

medir en chimenea
las emisiones de MP
yrealízar un análisis

químico de fas
cenizas de

combustión e
Informar cada vez

que se realice alguna
modificación en et

combustible
utilizado. La

medición se deberá
realizar una vez
durante un año

calendario encajo
de no registrar

--. LJ. .1..

Calderas
entre 3 <

y
<50/1414/7

Sólido
Carbón

Biomasa
Mezclas

/

\
\

l





«ASMA 3:raUFHEi=...
Gobierno de Chile

0:

+

en el combustible. En

caso contrario,se
deberá reolizarla
medición cada vez

que se modifique el
combustible.

Lascalderas que
usan combustibles

sólidos, tales como:
Chips, aserrín, pellets

u otro de origen o
procesado de

blomosa vegetal,
deberán medir en

chimenea las
emisiones de MP. La
medición se deberá

realizar una vez
durante un año

calendario en casa

de no registrar
cambios o mezclas

en el combustible. En
caso contrario,se
deberá realizada
medición cada vez

que se modifique el
combustlble.

El MP debe ser

medido en forma
discreta una vez

durante cada año
calendario.

sus emisiones en chimenea en

menos, declarar la siguiente

Líquido

Aquellasjuentes que midan
forma discreta deben. a ta
información:

+ Coordenadas UTM y datum WGS-84.
+ Periodo de funcionamiento en ios últimos 12 meses.

+ Número de chimeneas (Identificador}.
+Altura, diámetro de cada chimenea y temperatura
salida delos gases.
+ f"'. . . Jn1 /..-3 A / /L ,t

de
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Las ñ¿

medición y análisis autorizados de acuerdo a la normativa
vigente, sin perjuicio de lo que establezca la
Superlntendencia del Medio Ambiente.

Para aquellas fuentes que midan sus emisiones en forma
discreta, si se verifica que durante 3 años consecutivos los

niveles de emisión medidos en chimeneas generan
resultados uniformes con una desviación de un 10% e
inferiores al 75% del valor del IÍmIte de emisión que se
!stabfece en la tabla que corresponda, la autoridad

físcalízadora podrá reducir la frecuencia de la prueba a
cada dosatresaños.

Los métodos de medición discreta
indicados enla tabla siguiente:

comprenden ias

Tabla 8. Métodos de medición discreta

D.S. N' 15/2013 -Artículo 21

Las segadores que procesan granos y semillas, nuevos y
existentes, deben cumplir con los límites de emisión de MP
establecidos en la siguiente tabla:

El plazo para dar cumplimiento Q ios límites de emisión
establecidos en la presente disposición es de veinticuatro
meses contados desde la publicación del presente decreta
zn el DIarIa Oficial, para las fuentes existentes, y para las
fuentes nuevas, desde la fecha de entrada en vigencia del

/

Í '.

  Método de medición discreta
MP Método CH-S "Determinación de las

:misiones de particulas desde fuentes
:stacianarias", de acuerdo a la
Resolución N' 1349, del 6 de octubre de
1997, del Ministerio de salud.

Conta
winant

e

LÍmIte de
emisión

fuentes
existentes

mg/Nms

Límite de emisión

fuentesnuevas
mg/Nm'

  50 30
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10. Que, con fecha 21 de septiembre de 2017, la
empresa hizo entrega de una versión refundlda flnal de su Programa de Cumplimiento,
incorporando las correcciones de oficíolnstruidas a través de la Res. Ex. N' 4/ROL F-025-2017.

11. Que, mediante el Memorándum N' 1939, de 17

de octubre de 2017, se remitió a la División de Fiscalización el Programa de Cumplimiento aprobado

y la Res. Ex. N' 4/Rol F-025-2017, de 07 de septiembre de 2017, para su análisis y fiscalización.

12. Que, con fecha 21 de Junio de 2018, mediante
comprobante de derivación electrónica, la División de Fiscalización de esta Superintendencia
remitió a la División de Sanción y Cumplimiento el Informe Técnico de Fiscalización Ambiental del

Programa de Cumplimento, DFZ-2018-1115-XIII-PC-MA, y sus anexos.

13. Que, en términos generales, el Programa de

Cumplimiento presentado por Agroindustrias Copeval S.A., y aprobado por esta Superíntendencla,
consiste en la propuesta de 5 acciones orientadas a hacer frente a la infracción consistente en no

acreditar la verificación de las emisiones al aire de la secadora de granos y semillas, a través de la

medición discreta y anual de material partlculado, correspondiente al año 2015. Considerando que

la omisión de la realización de la medición isocinética del periodo 2015, constituye una situación

Insalvable en términos facticos, y por ende, no susceptible de corrección, además de las acciones

ejecutadas durante la tramitación del PDC y antes de que este fuera aprobado a través de la Res.

Ex. N' 4/Rol-F-025-2017, la empresa comprometió la ejecución futura de tres acciones, a saber. las
acciones N' 3, 4 y 5, que en términos generales se traducen en la realización de una medición
ísocinétlca para el periodo del año 2017 y dos para el 2018, con el objeto de dar muestras de un
retorno al cumplimiento efectivo.

14. Que. el Informe -DFZ-2018-111S-XIII-PC-MA

describe hallazgos en relación al incumplimiento de las acciones N' 3, 4 y 5 del Programa de
Cumplimiento, las cuales correspondían en definitiva a las acciones cuya ejecución fue
comprometida por la empresa con el objeto de retornar al cumplimiento, y cuya falta de realización
no permite la verificación de las emisiones al aire de la secadora de granosy semillas, a través de la

medición discreta y anual de material particulado, correspondiente al año 2018.

15. Lo anterior, genera la necesidad de corroborar

las circunstancias informadas a través del Informe DFZ-2018-1115-XIII-PC-MA, a fin de establecer si

corresponde o no proceder con el término del procedimiento asociado al Programa de
Cumplimiento, Junto con el levantamiento de la suspensión del procedimiento sanclonatorlo
iniciado por la Res. Ex. N'l/F-025-2017. reactivándose éste.

RESUELVO

; 1. REQUERIR INFORMACIÓN A AGROINDUSTRIAS

COPEVAL S. A. RUT N' 96.685.130-9, a fín de veriflcar la efectividad de la realización de las
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r -:J. - ' ' 11. FORMAYMODOSDEENTREGAdelainformación
- cquci iua. La lnrormaclQn requerida deberá ser entregada por escrito a través de carta conductora

presente requerimiento de forma previa a su entrega formal, deberá dirigirse a los siguientes correos
de contacto:

/ ... 111. PLAZO DE ENTREGA de la Información requerida.

La información requerida deberljxsgr' reHitida dlrectam

'#'- blB l ncun ut: Id iníurmaCIOR requerida.
ente a esta Superíntendencla, dentro del

plazo de 5 días hábiles, contados d;tdQ .lá notificación de.l.presente Requerimiento e Instrucción

IV. ". . NOTIFI,CAR POR CARTA CERTIFICADA, o por otro

de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N:.I'9lÉ80, a Luis Osvaldo Riquelme Villalobos,

representante legal de Copeval Agrolndustrlas S. A, domicilíado en Diego de Almagro 1783,
Rancagua, Región del Libertador General Bernardo O'Higgins. -'

?

ANÓTEME, COMUNÍQUESE, NOTIÁíQUESC Y DESE CUMPLIMIENTO

LHN/CSG

Carta certificada:

Luis Osvaldo Rlque me Villalobos, representante legal de Copeval Agrolndustrlas S. A, domíclllado en Diego de




